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3ª RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE POLÍTICA CIENTÍFICA E INTERNACIONALIZACIÓN 

POR LA QUE SE ASIGNA PRESUPUESTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE BLENDED INTENSIVE 

PROGRAMMES 

Visto el contenido de la convocatoria publicada el 2 de julio de 2024 para participar en 

proyectos Blended Intensive Programmes (BIP), y 

Recibidas y evaluadas las solicitudes de participación como socio en el BIP Herbs in Food and 

Culture, coordinado por la University of Humanities and Economics in Lodz (AHE) y 

presentada por: 

• Alba Abia Heras 

• Ana Cristina Aldavero Peña 

Y para el BIP: Sports Management Programme, coordinado por el European Institute of 

Higher Studies (IEES) presentada por: 

• Andrés González Caminero 

• Aranzazu Ayllón Sánchez 

RESUELVO 

Asignar presupuesto para la participación de los mencionados solicitantes en los proyectos BIP 

indicados. 

 

En Valladolid, a 17 de diciembre de 2024 

 

 

 

 

Juan Martín Hernández 

Vicerrectorado de Política Científica e Internacionalización 

Universidad Europea Miguel de Cervantes 
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